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ANEXOS 

Estructura del Plan de Trabajo del Reglamento de Ligas Parlamentaria de Amistad 

 
PLAN DE TRABAJO 

 

1. PRESENTACIÓN 

Indicar breve descripción de la Liga Parlamentaria de Amistad, considerando para 
ello a los dos países que la conforman. De igual manera, precisar fecha y hora de 
instalación de la Liga Parlamentaria, así como la relación del Comité Ejecutivo y la 
Relación de Integrantes que la conforman. 

2. FINALIDAD 

 Indicar el Objetivo de la Liga Parlamentaria de Amistad, basándose en los intereses 
comunes de ambos países. 

3. BASE LEGAL 

o Reglamento de las Ligas Parlamentarias de Amistad 
o Reglamento del Congreso de la República 
o Plan de Trabajo de la Comisión de Relaciones Exteriores 

4. VISIÓN 

Explicación de la finalidad de la Liga Parlamentaria y qué busca lograr al término del 
periodo parlamentario. 

 5. MISIÓN 

 Indicar el motivo, fin o razón de ser de la Liga Parlamentaria de Amistad, 
promoviendo el interés para estrechar relaciones de cooperación y amistad entre 
ambos países a través de sus parlamentos, con el cual le une temas y fines comunes 
y afines. 

 6. OBJETIVOS 

     a. Objetivos Generales 

-  Indicar objetivos generales que ayuden a cumplir con la Visión y Misión de la Liga 
Parlamentaria de Amistad, los mismos que contribuirán a mejorar las relaciones 
parlamentarias entre ambos países. 
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     b. Objetivos Específicos 

-  Indicar objetivos que se deben seguir para concretar los objetivos generales, 
promoviendo la cooperación de diversas áreas, que sean de mutuo interés entre los 
dos países. 

 7. LINEAMIENTOS Y ACCIONES DE TRABAJO – ESTRATEGIAS 

Establecer estrategias, criterios y procedimientos de cómo lograr los objetivos. 

 8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 Actividades que surgen al definir las Estrategias para lograr los objetivos del Plan 
de Trabajo. 

Proponer un Cronograma Anual de Actividades, que forman parte de la presente 
estructura de Plan de Trabajo como anexo; debiendo informar a la Comisión de 
Relaciones Exteriores sobre la ejecución de las actividades programadas en el 
Cronograma Anual de Actividades. 

 9. APLICACIÓN SUPLETORIA 

 El Reglamento de las Ligas Parlamentarias de Amistad y el Reglamento del 
Congreso se aplican de manera supletoria para todo lo no previsto en el presente 
Plan de Trabajo. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO E INSTALACIÓN DE 

LA LIGA PARLAMENTARIA DE AMISTAD PERÚ - ......................... 

 
 
 
 

En Lima, en el del Congreso de la República, siendo las 
   del de del   , se reunieron, bajo la Coordinación del 

Congresista    los señores Congresistas 

 
 

  _, miembros de la Liga Parlamentaria de Amistad 
Perú   _, con las licencias de los Congresistas 

  _; con el fin de elegir a su Comité 
Ejecutivo e instalar la referida Liga Parlamentaria; de conformidad con el Reglamento de Ligas 
Parlamentarias de Amistad. 

 

 
Con el quórum reglamentario se dio inicio a la Sesión de elección del Comité Ejecutivo e 
instaiación de la Liga Parlamentaria de Amistad Perú -     

 
 

El   (la)   Congresista ,   Coordinador   (a)   de   la   Liga 
Parlamentaria de Amistad Perú - _, solicitó a los asistentes 
propongan a los integrantes del Comité Ejecutivo. 

 
 

El (la) Congresista _   propuso la siguiente lista: como 
Presidente (a) al Congresista _, como Vicepresidente (a) al 
Congresista   _, y como Secretario (a) al Congresista 

 
 
 

No habiendo otra propuesta, se sometió a votación la designación del Comité Ejecutivo; 
con los votos a favor de los Congresistas  los 

votos en contra de los Congresistas   ; y 
las abstenciones de los Congresistas fue 
aprobada por unanimidad de los presentes; en consecuencia, el Comité Ejecutivo elegido 
quedó conformado por los siguientes miembros: 

 
 
 
 
 

(’) si el Coordinador es propuesto para integrar el Comité Ejecutivo, debe ceder (a Coordinación 
a otro miembro que no esté considerado en la propuesta, para que tenga a su cargo la elección. 
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                          Presidente                                          Vicepresidente                                Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

• PRESIDENTE 

• VICEPRESIDENTE 

• SECRETARIO 
 
 

El (la) Presidente (a) electo (a)  _, hizo uso de 
la palabra para agradecer a los Congresistas concurrentes y declaró instalada la Liga 
Parlamentaria de Amistad Perú -    

 
 

Intervinieron   los   Congresistas para 

felicitar la designación y formular los pedidos que forman parte de la presente acta y que 

están detallados en la transcripción de la presente sesión. 

 

 
Se sometió a votación la aprobación del acta de la presente sesión de elección del Comité 

Ejecutivo e instalación de la Liga Parlamentaria de Amistad Perú -  _, 

con dispensa de su lectura, lo que fue aprobado por unanimidad/mayoría, con los votos a 

favor de los Congresistas   _, los votos en contra 

de los   Congresistas  y las abstenciones de los 

Congresistas     

 
 

Siendo las          y           horas se levantó la sesión. 
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LIGA PARLAMENTARIA DE AMISTAD ...................................................... 

 

CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES PERÍODO ………………. 
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